
  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

          Ibagué, trece (13)  de noviembre de dos mil   veinte (2020). 

Rad. 2001- 00070 -00 

 

 

                  Por secretaria désele trámite a la liquidación del crédito allegada por 

la parte ejecutante.                          

  

                         NOTIFIQUESE 

 

                         La Juez, 

                            

 

                             DORIAM GIL BARBOSA 



 


